
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecisiete de mayo de dos mil veintidós. 

 

2022-00142 

 

De conformidad con el registro civil de nacimiento que antecede, el 

Despachos procede a RECONOCER como heredera a la señora ANGELA 

OTÁLVARO CASTRILLÓN, en calidad de hija de los causantes, PEDRO PABLO 

OTÁLVARO SALAZAR y MARIA LIBIA CASTRILLON DE OTÁLVARO (Numeral 1 del 

artículo 491 del Código General del Proceso).  

 

Para los efectos legales y en los términos del poder conferido, se reconoce 

personería al Dr. LUIS EMILIO MONTOYA BUSTAMANTE, T. P. Nro. 312.987 para 

representar a la heredera. 
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